
 

 

BOLETÍN DE ENMIENDAS Nro. 04 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

(EC-L1249) 

Componente 3: Programa de fortalecimiento institucional de la Procuraduría 

General del Estado 

“Elaboración del diseño estratégico e implementación de la reforma institucional 
integral de la PGE, incluyendo el modelo de gestión, sus instrumentos y la gestión 

del cambio institucional” 
 

Fecha: 28 de mayo de 2020 

 

A) MODIFICACIÓN SOLICITUD DE PROPUESTAS – Sección 2 

Instrucciones a los Oferentes: 17.6 y 17.8 

 

DICE VERSIÓN INICIAL: 

17.6 El original y todas las copias de la Propuesta Técnica serán colocados dentro de un sobre 

sellado claramente marcado “Propuesta Técnica”, “Elaboración del diseño estratégico e 

implementación de la reforma institucional integral de la PGE, incluyendo el modelo de gestión, 

sus instrumentos y la gestión del cambio institucional”, número de referencia, nombre y 

dirección del Consultor, y con la advertencia “No Abrir Hasta el día 26 de marzo  2020 hasta las 

14h00.” 

 

17.8 Los sobres sellados que contengan las Propuestas Técnica y Económica, serán colocados en 

un sobre exterior y sellado. Este sobre exterior deberá llevar la dirección de la entrega, el 

número de referencia SP, el nombre del trabajo, nombre y dirección del Consultor, y marcado 

claramente “No Abrir antes de / No Abrir Hasta el día 26 de marzo de 2020 hasta las 14h00”. 

 

MODIFICACIÓN: 

17.6  El original y todas las copias de la Propuesta Técnica serán colocados dentro de un sobre 

sellado claramente marcado “Propuesta Técnica”, “Elaboración del diseño estratégico e 

implementación de la reforma institucional integral de la PGE, incluyendo el modelo de gestión, 

sus instrumentos y la gestión del cambio institucional”, número de referencia, nombre y 

dirección del Consultor, y con la advertencia “No abrir hasta el día 18 de junio 2020 a las 

14h00”. 

 



 

17.8 Los sobres sellados que contengan las Propuestas Técnica y Económica, serán colocados en un 

sobre exterior y sellado. Este sobre exterior deberá llevar la dirección de la entrega, el número 

de referencia SP, el nombre del trabajo, nombre y dirección del Consultor, y marcado 

claramente “No abrir hasta el día 18 de junio de 2020 a las 14h00”. 

 

B) MODIFICACIÓN SOLICITUD DE PROPUESTAS – Sección 2 Hoja de 

Datos:  IAC 17.6 y 17.8 

 

DICE VERSIÓN INICIAL (modificada con Boletín de Enmiendas Nro. 3): 

IAC 17.6 y IAC 
17.8 

Las Propuestas deberán ser presentadas a más tardar: 

Fecha: 01 de junio de 2020. 

Hora: 13h00 hora local 

El sobre exterior se deberá entregar sellado y se agregará una nota de 

advertencia de “No abrir....”. 

La dirección para la entrega de Propuestas es: Oficinas de las Procuraduría 
General de Estado – Av. Amazonas N-39-123 y Arízaga, Edif. Amazonas Plaza. 
 

 

MODIFICACIÓN: 

IAC 17.6 y IAC 
17.8 

Las Propuestas deberán ser presentadas a más tardar: 

Fecha: 18 de junio de 2020 

Hora: 13h00 hora local 

El sobre exterior se deberá entregar sellado y se agregará una nota de 

advertencia de “No abrir....”. 

La dirección para la entrega de Propuestas  Física es: Oficinas de las 
Procuraduría General de Estado – Av. Amazonas N-39-123 y Arízaga, Edif. 
Amazonas Plaza, Quito, Ecuador. 

 


